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AlonsoSánchezCoelloy el retratoen la cortede FelipeII? Porotra parte,esta
obrade 1990,queademáscontieneun importanteestudiodeJ. M. Serrerasobre
la retratísticade cortey estaspinturas viajeras,no parecehabersidoconsulta-
da y, lo quees más,las referenciasa SánchezCoello se limitan al Franciscode
SanRománde 1938 y dejanfuera,porejemplo,lasnumerosasaportacionesde
lamencionadaBreuer.

Perolo másimportantesíquese ha conseguido,puestoquesedisponede
unanuevaedicióndefuentesdocumentalesmuyrelevantestantoparala liisto-
ria delas relacionesde FelipeII conel Imperiocomoparalapropiahistoriain-
ternade la MonarquíaHispánicay que,además,estállamadaacontinuarseen
sucesívosvolúmeneshastacompletarel ambiciosoproyectodeFriedrichFidel-
mayer,quedebesersaludadocomounaempresamayor de la actualhistorio-
grafíamodernistaeuropea.

Una vezvueltosaViena los archiduquestras suestanciaespañola,Ernesto
de Austria escribióde su propiopuño y letra unacuriosacartaaJuanadePor-
tugal en laquele trasladabalasúltimasnoticiasde lacorteimperial [Biblioteca
Nacional,Madrid, Ms./91591]. Lo hacíaen un buencastellanoy asu tía le
anunciaba que habían tenido «no sé quántas fiestas este verano». Fin la corres-
pondencia ahora felizmente publicada también se da noticia de cómo él y su
hermanoRodolfo tambiénseholgabanalgunasvecesenAranjuezo en El Bos-
que.El señorDiatristán estabaconellos y abuenseguroesperandocontemor
el momentode alterarseal abrir los despachosde su impacientepatrónel em-
peradorMaximiliano.

FernandoBouzA

TRuc¡-wELOGAI<CIA, Susana:Lo representaciónde lascorporacionesloca/es
guipuzcoanasen el entramadopolítico provincial (siglosXVI-XVII). San
Sebastián,DiputaciónForal deGuipuzkoa,1997,344págs.

Trasel estudio,ya clásico,de FernándezAlbadalejosobrela provinciade
Guipúzcoa a finales del Antiguo Régimen, la historiografía sobre las institu-
cionesprovincialesde la mismase estancóduranteciertotiempo.Desdeprin-
cipios delos añosnoventa,sin embargo,se haobservadounaciertarevitaliza-
ción tras la publicaciónde la documentaciónconservadasobrelas Juntas
Generales y la Diputación por parte de Diaz de Salazar y Ayerbe y de la tesis
doctoralde Portillo Valdés.Estenuevoimpulsoestadandosusfrutos,en una
seriede trabajos,publicadossignificativamenteporlapropiaDiputaciónForal
de Guipúzcoa,como los de Achón Insaustiy GonzálezGonzález,quehan
puestootra vez deactualidadestetipo deinvestigaciones.Dentrodeesteúltimo
grupo debemosincluir elpresentadopor SusanaTmchueloGarcíaenestapu-
blicación en donde se ofrece un estudio sobre el desarrollo de las Juntas Gene-
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ralesdelaprovinciade Guipúzcoaduranteel períodoaustriaco,primer fruto im-
portantede su labor investigadora.

La autoradesarrollasu trabajoen cincocapítulos,consuscorrespondientes
conclusionesy apartadosdefuentesy bibliografía.En él se analizade manera
cronológicalahistoriade las villasprivilegiadasguipuzcoanasy susreuniones
en lasJuntasGeneralesdesdela BajaEdadMediahastael final del reinadode
Carlos II, centrándose,comoel propio título del trabajoindica,en el período
moderno.

Estetrabajose aniculadiacrónicamentealrededordedos ejestemáticosdi-
ferenciados,aunquerelacionadosentresí. Por un lado, la autoraanalizarálasre-
lacionesexistentesentrelas villas privilegiadasy susaldeasjurisdiccionalesy,
por otro, describirálas relacionesestablecidasentrelas propiasvillas privile-
giadasen las reunionesde las JuntasGeneralesde la provinciade Guipúzcoa.
La interrelacióndeambosejesdeestudioseráfundamentalparala evoluciónde
estasJuntasGeneralesduranteel siglo xvíí, comoponede relievela propiaau-
toraen la última partede suestudio.Deestamanera,loscincocapítulosen los
quese divide la obra,pueden,asu vez, sersubdivididosen dos apartadosdife-
renciadossiguiendolos dos ejesanteriormenteestablecidos.

Traslas habitualespresentaciones,realizadasen estecasopor Koruko Ai-
zamaRementería,DiputadaForal de Culturay Euskera,y JoséIgnacioFortea
Pérez,Catedráticode la UniversidaddeCantabria,y unabrevísimaintroducción
de lapropiaautora,nosencontramosconel primercapítulodel libro quelleva
comotítulo «Procesode configuraciónde laarticulaciónrepresentativacorpo-
rativaprovincial (siglosxiv-xv)» dondeTruchueloanalizará,en dos apartados,
la expansiónterritorial bajomedievalde las villas privilegiadasfrente a las
banderíasnobiliariasde los ParientesMayores.De esteenfrentamientonacerá
un señoríocolectivode las villas privilegiadassobrelas aldeasconun predo-
minio absolutodelasprimerasqueprovocará,yaenlaEdadModerna,todauna
seriede conflictosen buscade la emancipaciónjurisdiccional.En el segundo
apartadode esteprimer capítulola autoradescribiráel nacimientode la Her-
mandadde Guipúzcoaa lo largode la EdadMedia y la formacióndelas Juntas
Generalesde la provinciadondesólo estaránrepresentadaslas villas privile-
giadasqueseránlas quedominenel entornopolítico provincial durantelos si-
glosposteriores.

Trasestecapítulointroductorio,yaen el segundocapitulo,quellevacomo
título «Conflictividad internaen el entramadocorporativoprovincial enlapri-
meramitad del siglo xvi», Truchuelo,en el primer apartadodel mismo,pro-
fundizaenel estudiodel absolutopredominiodelasvillas privilegiadasfrentea
susaldeasen el marcode la representatividadprovincial, lo queprovocarálos
primerosintentosde lasaldeaspor mejorarsusituación,aunquetodavíano se
lleguea plantearel recursoa la emancipaciónjurisdiccional.En el segundo
apartado,la autoradesentrañapormenorizadamentedos delosgrandesproble-
masfuturosde lasJuntasGenerales:la desigualdaddel sistemade votoporfue-
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gos que favoreceráa las villas privilegiadasmayores,lo queconllevaráun
predominio absoluto de éstas (Tolosa, San Sebastián y, en menor medida, Se-
gura,Azpeitia y Azcoitia), y el problema,quese eternizarádurantetodoel pe-
nodo, de la residencia de la Audiencia del Corregidor, que se repartirá trimes-
tralmente entre Tolosa, San Sebastián, Azpeitia y Azcoitia.

En el tercer capítulo, titulado «Agudización de las tensiones entre las cor-
poraciones locales en la segunda mitad del quinientos», se estudiará la evolu-
ción de los problemas presentados por la autora en el capítulo anterior. Respecto
a las relaciones entre las villas privilegiadas y sus aldeas, se observan ya los pri-
merosintentosfracasadosde emancipación (ejemplificados en Rentería e Irún).
Por lo que hacereferenciaa las relacionesentrelas diferentesvillas en las
JuntasGeneralesduranteesteperíodoseobservalacrecientedificultadquetie-
ne lasgrandesvillas por controlarla asamblea,lo quedarácomoresultadoun
momentáneotriunfo delas villas máspequeñas,las cuales,durantesu brevepe-
nodo dedominio (durantelos años80 del siglo xvi) intentnránsustituir,sincon-
seguirlo,el sistemadevoto fogueralporotro de tipo personalenel quecadavi-
lía privilegiadaposeaun voto enla asamblea.

Las consecuencias del fracaso de las reformas y el proceso de constitución
de villazgos por pane de antiguas aldeas serán los temas centrales del cuano ca-
pitulo: «Alteración en la composición de las Juntas: Proceso de constitución de
villazgos (1608-1616)».La necesidadeconómicade la Monarquía,juntocon los
deseos emancipadores de las aldeas, provocarán durante el reinado de Felipe III
un proceso de constitución de villazgos por el cual se producirá en el contexto
delas JuntasGeneralesde la Provinciaunaatomizacióndel voto, quecontinua
siendofogueral,conunapérdidade influenciadelas grandesvillas privilegia-
das, fundamentalmente Tolosa y Segura, ya que San Sebastián no resultará
afectada por esta nueva constitución de villazgos. Este proceso cambiará sus-
tancialmente las relaciones de poder en las Juntas provinciales con una pérdida
de peso específico de las grandes localidades que tendrá como consecuencia, ya
durante el reinado de Felipe IV, una reorganización de este tipo de relaciones.

Sobre estas modificaciones tratará el quinto capítulo de libro que lleva
comotitulo «Reorganizacióndela representacióncorporativaduranteel siglo
XVII». En estecapitulo la autoradejaaun ladoelanálisisdelas relacionesque
seestablecenen el interiorde las villas paracentrarsu atenciónenlas relaciones
entrelas diferentesvillas en el marco de las JuntasGenerales,llamandola
atenciónsobretresprocesosdiferentesperocomplementarios:losúltimos res-
coldosde concesiónde villazgosa aldeasduranteel siglo xvií, el procesode
unificacióndelos representantesen lasJuntasde las villas máspequeñas(ge-
neralmentede nuevacreación)desdeun planode igualdady no de subordina-
ción, y la modificaciónde las institucionespolíticasprovincialesimpulsadaspor
las grandesvillas comoun nuevointentoexitosodeafianzarsupodersobreel
conjuntode la provincia. Entre estasmodificacionesdestacael paulatinoau-
mentodepoderdel DiputadoProvincial, figura controladapor lasgrandesvi-
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lías, y losintentosdeaminorarel poderde las JuntasGenerales,no controladas
por las grandes villas, a través de una reducción del número de convocatorias de
las mismas.

Finalmente, el libro concluye con un sumario apartado de conclusiones y los
habituales apartados de fuentes y bibliografía.

El trabajode SusanaTruchueloes,desdenuestropuntode vista, un punto
de partida admirable para una futura comprensión completa de una institución
como las Juntas Generales de la Provincia de Guipúzcoa durante los siglos
xvi y xvíí. El análisis de los principales problemas institucionales a lo largo de
este período con la constatación palpable de dos grandes conflictos (la lucha en-
tre las villas privilegiadas y las aldeas bajo su jurisdicción fuera de las Juntas y
entre villas privilegiadas mayores y menores dentro de ellas), se presenta como
un marco de referencia válido para futuras investigaciones. Sin embargo, según
nuestraopinión, tambiénencontramosciertasdeficienciasque limitan los re-
sultadosde la investigación.Estasdeficienciaspuedensermotivadas,enalgu-
nasocasiones,por la granamplitud temporalde la investigaciónperotambién
puedendeberseaun distorsionadoenfoquedel tema. El aumentodel protago-
nísmode unafiguraclavecomoladel corregidory, por ende,de las relaciones
entrela Provinciay la Corte, y delos agentesde la mismaenla susodicha,la
comparaciónde las relacionesentrelas villas y susaldeascon otraszonasno
guipuzcoanas, el análisis pormenorizado de la configuración de las propias
juntas,de su Diputacióny su relacióncon los diferentesregimientosen losque
se establece..,son temasque ayudaríande maneracomplementariaa unaper-
fecta comprensión de una institución como las Junta Generales de la Provincia
de Guipúzcoa. Además, debemos llamar la atención sobre la importancia fun-
damental de la realización de un estudio sociológico de los miembros de estas
institucionesy de susredessociales,quedaríacomoresultadoun verdaderoco-
nocimientode la imbricaciónde las JuntasGeneralesy susmiembrosen elcon-
junto dela sociedadguipuzcoanadel períodoaustriaco.

Manuel AmadorGONZÁLEZ FUERTES

SÁNCHEZFUERTEs,C. OFM.: El conventode SanAntoniodeAvila y sucapilla
de NuestraSeñorade la Porrería. Avila. 1997.

Desdela másabsolutasencillezfranciscanaemergeestabella monografía
de la plumadelPadreCayetanoSánchezFuertes,comosi se tratasedeunade
las Florecillasdel santode Asís. A travésde suspáginas,realizamosun reco-
nidoporlos cuatrocientosañosde lahistoria del conventodesdesusorígenes
fundacionales,primerasvicisitudesy su consolidaciónenel contextotridentino,
hastanuestrosdías.El conventode SanAntonio fue un eslabónmásde la re-
forma franciscanainspiradapor SanPedro de Alcántara.Los conventosal-


